
Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se aprueban los proyectos de Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016. 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 31 de enero de 2014. en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la . 
República promulgó la reforma constitucional en materia politico-electoral, cuyo 

decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el 10 de 

febrero de 2014. 

II. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el Diario Oficial los correspondientes 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos.Políticos (Ley de 

Partidos) y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General). 

111. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal (Estatuto de Gobierno), en materia politico-electoral. 

IV. Los días 27 y 30 de junio de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal (Gaceta Oficial) los Decretos por los que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito / 
Federal (Código). 

V. El 6 de julio de 2015, la Junta Administrativa del lnstituto Electoral del Distrito 1 
Federal (Junta) aprobó en su Sexta Sesión Ordinaria el Manual de Planeación del 

Instituto Electoral del Distrito Federal 2016 mediante Acuerdo JA064-15 el cual 
/ 

contiene los criterios y lineamientos a seguir en la materia por el lnstituto Electoral, a 
P 



fin de armonizarlos con las disposiciones legales vigentes, así como las emitidas por 

la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (Secretaría de Finanzas) y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

VI. El 11 de septiembre de 2015, la Junta aprobó en su Decimo Primera Sesión 

Extraordinaria los Programas lnstitucionales 2016 mediante Acuerdo JA088-15 y el 

30 de septiembre de la presente anualidad el Consejo General aprobó mediante 

ACU-603-15 y ACU-604-15 el Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las 

Asociaciones Politicas 2016 y el Programa de Capacitación, educación, asesoría y 

comunicación sobre las atribuciones de los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general 2016. 

V11. El 8 de octubre de 2015 la Junta Administrativa del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal aprobó en su Décimo Novena Sesión Urgente mediante Acuerdo JA102-15 

la propuesta de tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto 

Electoral para el ejercicio fiscal de 2016. 

C o n s i d e r a n d o  

l. Que el lnstituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo 

publico local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en 

su desempeño, que goza de autonomía presupuesta1 en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, 

de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, 116, fracción IV, inciso c) en 

relación con el 122, sexto párrafo, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f) de 

la Constitución; 3, párrafo 1, inciso h), 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General, 123, 

párrafo primero, 124, párrafo primero y 127 del Estatuto de Gobierno, asi como 15, 

16 y 20 del Código. 



2. Que en términos de lo previsto por el artículo 1 del Código, las disposiciones de este 

ordenamiento son de orden público, de observancia general en el Distrito Federal y 

reglamentan las normas de la Constitución, de la Ley General y del Estatuto de 

Gobierno, relativas a la estructura y atribuciones del lnstituto Electoral. 

3. Que conforme al artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho 

ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, 

funcional y los principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo último del 

artículo 14 de la Constitución. 

4. Que para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el lnstituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad. equidad, transparencia y publicidad procesal. Asimismo, vela por la 

estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales, de acuerdo a lo 

previsto en los artículos 120, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 3, párrafo 

tercero y 18, fracciones I y II del Código. 

5. Que con base en los artículos 16 y 17 del Código, las autoridades electorales gozan 

de autonomía presupuesta1 en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones. El patrimonio del lnstituto Electoral es inembargable y se integra con los 

bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, las 

I partidas del presupuesto que anualmente apruebe la Asamblea Legislativa del 
l 

Distrito Federal (Asamblea Legislativa) y demás ingresos que reciban de acuerdo a 

las disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 

(Ley de Presupuesto), sin menoscabo de su autonomía, en el entendido de que está 

proscrito recibir donaciones de particulares. 

6.  Que el articulo 16, tercer párrafo del Código determina que los recursos 

presupuestarios destinados al financiamiento público de los Partidos Políticos 

formarán parte del patrimonio del lnstituto Electoral por lo que no podrá alterar 



cálculo o determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a dicho 

ordenamiento. 

7. Que de acuerdo con los articulas 20 del Código y 16 de la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación), el Instituto Electoral es 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, sus fines y acciones se orientan a: 

a. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

b. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

c. Asegurar' a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politico- 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

d. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, 

conforme a la Ley de Participación; 

e. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

f. Promover el voto y la participación ciudadana; 

g. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 

h. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de .la 

institucionalidad democrática. en su ámbito de atribuciones. 

8. Que el Instituto Electoral tendrá a su cargo de forma integral y directa, entre otras, 

Desarrollar y ejecutar los programas de educación civica en el Distrito Federal asi 

como suscribir convenios en la materia con el Instituto Nacional Electoral (INE), 

Orientar a los Ciudadanos del Distrito Federal para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones politico-electorales, organización, desarrollo, 

cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana 

que prevea la legislación local; llevar la estadística de los mecanismos de 

participación ciudadana, asi como darla a conocer concluidos los procesos; 

colaborar con el INE para implementar los programas del personal de carrera que P 



labore en el lnstituto Electoral; elaborar, aprobar e implementar los programas del 

personal de la rama administrativa del lnstituto Electoral; elaborar y difundir 

materiales y publicaciones institucionales relacionadas con sus funciones; aplicar 

las sanciones a los Partidos Politicos por el incumplimiento a sus obligaciones en 

materia de transparencia, acceso a información pública y protección de datos 

personales, conforme a lo establecido en la ley local de la materia, implementar los 

programas de capacitación a los órganos de representación ciudadana en el Distrito 

Federal; fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados por las 

agrupaciones políticas locales y las organizaciones de ciudadanos que pretendan 

constituirse como partido local; así como todas aquellas que no se encuentren 

reservadas al INE. Lo anterior, de conformidad con los articulos 41, segundo párrafo, 

Base V, apartado C de la Constitución, 127 del Estatuto de Gobierno y 20, tercer 

párrafo del Código. 

9. Que el lnstituto Electoral se integra por un Consejo General, la Junta Administrativa, 

órganos ejecutivos: la Secretaría Ejecutiva y la Administrativa, así como las 

respectivas Direcciones Ejecutivas; órganos de autonomía técnica y de gestión: la 

Contraloría General y la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, órganos 

técnicos: las Unidades Técnicas; órganos desconcentrados: las Direcciones 

Distritales y Consejos Distritales y Mesas Directivas de Casilla, de conformidad con 

el articulo 21 del Código. 

10.Que según lo dispuesto en el artículo 22 del Código, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con autonomía 

de gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo 

General, y contarán con los recursos materiales y financieros que apruebe el mismo, 

atendiendo a las atribuciones y disponibilidad presupuesta1 del Instituto Electoral. En 

el entendido que los titulares de dichos órganos serán responsables del adecuado 

manejo de los recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen así 

como, en su caso, de formular oportunamente los requerimientos para ejercer las 

partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 



11.Que conforme a los artículos 99, numeral 1 de la Ley General, 124, párrafo segundo 

del Estatuto de Gobierno y 25, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, integrado 

por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, uno de los cuales funge 

como su Presidente. Asimismo, conforman dicho colegiado, sólo con derecho a voz, 

el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo y un representante por cada 

Partido Político. Participarán como invitados permanentes a las sesiones del 

Consejo, sólo con derecho a voz, un diputado de cada Grupo Parlamentario de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal (Grupo Parlamentario). 

12.Que por su parte, el articulo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, 

dispone que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, en sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario. Sus 

determinaciones se asumen por mayoria de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoria calificada, y revisten la forma de 

acuerdo o resolución, según sea el caso. 

13.Que de conformidad con el artículo 35, fracciones, VIII, XVII, XVIII, XXVIII, XXIX, 

XXXV, XXXVl y XLVl del Código. el Consejo General tiene entre otras facultades, las 

de: 

Aprobar, a más tardar el último dia de octubre de cada año, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral 

que proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; 

ordenando su remisión al Jefe de Gobierno para que se incluya en el proyecto 

de presupuesto de egresos del Distrito Federal; 

Determinar el financiamiento público para los Partidos Politicos en sus 

diversas modalidades; 

las actividades de las representaciones de Partidos Políticos; 

Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de 



Aprobar el modelo, formatos y caracteristicas de la documentación y 

materiales que se empleen en los procesos de participación ciudadana; 

Autorizar el uso, parcial o total de sistemas electrónicos para recibir el voto de 

la ciudadanía en los procesos de participación ciudadana; 

Autorizar el uso parcial o total de sistema e instrumentos en los procesos de 

participación ciudadana, con base en la propuesta que le presente la 

Comisión de Organización y Geoestadistica Electoral; 

Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del desempeño de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, y ordenar su remisión a la 

Asamblea Legislativa y a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, 

conforme a lo previsto en la normatividad de la materia; 

Aprobar las bases y lineamientos para el registro de organizaciones 

ciudadanas, conforme a lo establecido en la Ley de Participación. y 

Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asumir y 

desarrollar las funciones de fiscalización que sean delegadas por el INE, 

observando los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad nacional. 

I 14.Que el articulo 58, fracciones I y X del Código, prevé como atribución del Consejero 

Presidente. velar por la unidad y cohesión de las actividades de los Órganos del 

Instituto Electoral y remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral, aprobado por el Consejo General. 

15.Que el articulo 61 en sus fracciones V y VI del Código, establece que es deiecho de 

los representantes de los Partidos Políticos y de los grupos parlamentarios, recibir 

del Instituto Electoral los recursos humanos y materiales que determine el Consejo 

General para el desarrollo de sus funciones, asi como del personal adscrito a estas 

representaciones, recibir los apoyos económicos por cargas de trabajo durante los 

procesos electorales. 

/' 



16.Que el articulo 62, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, as¡ como de supervisar la administración de los 

I recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

17.Que conforme a lo establecido en el articulo 64, fracciones 11, 111 , IV y V del Código, 

la Junta tiene entre sus atribuciones:. 

a) Aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año 

anterior al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, 

los proyectos de Programas lnstitucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos. vinculados a: 

Modernización. Simplificación y Desconcentración Administrativa del 

Instituto Electoral; 

Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

Uso de instrumentos informáticos; 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, según lo 

que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral, 

según lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral, 

según lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

Capacitación y Actualización del personal administrativo, según lo que 

establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 

participación ciudadana; 

Educación Civica; 

Participación Ciudadana; 

Organización Electoral; 



Organización y Geoestadistica Electoral; 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 

ciudadana; 

Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las 

atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas y Ciudadania en General; y 

Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos. 

b) Recibir de la Contraloría General. en el mes de septiembre del año anterior. 

al que vaya a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su 

incorporación al proyecto de Programa Operativo Anual. 

c) Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los 

Programas Institucionales autorizados. 

d) Someter a la aprobación del Consejo General en la primera semana de 

enero de cada año, las propuestas de programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, con base en las asignaciones 

actualizadas por la Asamblea Legislativa en el decreto correspondiente. 

La Junta en el ejercicio de sus atribuciones, aprobó mediante Acuerdo JA087-14 

modificar el Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal, a fin de 

suprimir la elaboración del Programa lnstitucionalde Organización Electoral debido a 

que las actividades institucionales que al respecto se propondrían serían las 

mismas, que en su caso. se incorporarían al Programa lnstitucional de Organización 

y Geoestadistica Electoral. Y 
/ 18.Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 68, primer párrafo del Código; la 

Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de 



los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así como el 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y del 

eficiente uso de los bienes muebles e inmueble's. 

19.Que por su parte el articulo 69, fracciones 1, IV, VI, XII y Xlll del Código señala que 

es atribución del Secretario Administrativo, ejercer, de conformidad con lo acordado 

por el Consejo General, las partidas presupuestales en los términos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos; aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales y de control 

patrimonial; entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan 

a los Partidos Políticos y Candidatos Independientes en los términos en los que 

acuerde el Consejo General; atender las necesidades administrativas de las áreas 

del Instituto Electoral y ministrar oportunamente los recursos financieros y materiales 

a los órganos desconcentrados, así como recibir de los titulares de los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, las requisiciones y bases técnicas para la adquisición de . 
bienes y contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos que se 

deben cumplir. 

20.Que los artículos 70, 74 y 79 del Codigo, establecen que el Instituto Electoral cuenta 

con Unidades Técnicas y Direcciones Ejecutivas, las cuales tienen a su cargo la 

ejecución, en forma directa y en los términos aprobados por el Consejo General, las 

actividades y proyectos contenidos en los Programas Institucionales, en su ámbito / 
1 de competencia y especialización. / 

21.Que en atención a lo establecido en el articulo 75, fracciones 1, 11, III, IV, V, VI, VII, Y7 
l 
l 

IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV del Código, éste último en relación con el articulo 47, // 
l fracciones 1, III, V y VIII, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Y 

tiene. entre otras atribuciones. las relativas a formular y proponer a la Comisión de 

Educación Cívica y Capacitación, el anteproyecto de programa de actividades en 

materia de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana; elaborar. . p 
proponer y coordinar el Programa de Educación Civica; elaborar, proponer y 



coordinar el Programa Editorial Institucional; instrumentar el Programa de Educación 

Civica; coordinar las actividades de Capacitación Electoral que durante los procesos 

de participación ciudadana desarrollen las Direcciones Distritales; elaborar, proponer 

y coordinar estrategias y campaíias de promoción del voto y de difusión de la cultura 

democrática; elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Educación Civica 

y Capacitación, los materiales educativos e instructivos para el desarrollo de las 
1 

actividades de la Educación Civica y Democrática; coordinar las actividades de 

capacitación en ejercicios electivos o de consulta en los que el Instituto Electoral 

determine participar en apoyo de otros procesos democráticos; coordinar las 

actividades de capacitación que realicen las Direcciones Distritales durante la 

organización y el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana; elaborar 

las propuestas de contenidos para la capacitación de los responsables de Mesa 

Receptora de Votación u Opinión durante los mecanismos de participación 

ciudadana, conforme a la Ley de Participación; proponer los requerimientos 

informáticos para el seguimiento de los programas de capacitación de los 

Responsables de Mesa Receptora de Votación u Opinión durante los mecanismos 

de participación ciudadana que establece la Ley de Participación; coordinar y 

supervisar el diseño, edición y el seguimiento a la producción de los materiales !e 

instructivos que elaboren las áreas en materia de participación ciudadana para la 

capacitación permanente y la relativa a los mecanismos de participación ciudadana; 

y coordinar la capacitación de los ciudadanos que se registren como observadores 

para los mecanismos de participación ciudadana; proponer al Consejo General el 

contenido de materiales de educación civica, que formule la Dirección Ejecutiva de 

Educación Civica y Capacitación; supervisar el cumplimiento de las actividades de 

capacitación durante los mecanismos de participación ciudadana; y proponer al 

Consejo General el contenido de materiales e instructivos de capacitación 

elaborados por la Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Capacitación. 
L 

22.Que derivado de lo anterior, el presupuesto que se considera para las actividadey b' 
L institucionales de la Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Capacitación preve 



las erogaciones correspondientes al desarrollo de las actividades ordinarias del área 

para las materias de educación cívica, capacitación y editorial; las que le 

corresponden en el marco del desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2017. 

23.Que en términos del articulo 76, fracciones II y IV del Código, la Dirección Ejecutiva 

de Asociaciones Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de proyectar la estimación 

¡ presupuesta1 para cubrir las diversas modalidades de financiamiento público que 

corresponde a los Partidos Políticos y Candidatos Independientes, a fin de que sean 

i considerados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; así 

! como la de apoyar las gestiones de los Partidos Políticos para hacer efectivas las 

prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal. 

24.Que de acu&do con los artículos 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución, 50, 51 

y 52 de la Ley de Partidos, 122, fracción I del Estatuto de Gobierno, 221, fracción III, 

245, 246, 249, 250.251, 252, 253 y 254 del Código, los Partidos Políticos nacionales 

que participen en las elecciones locales del Distrito Federal recibirán, en forma 

equitativa, financiamiento público y privado para su sostenimiento, de acuerdo a las 

disponibilidades presupuestales. El régimen de prerrogativas, contempla la 

modalidad de financiamiento público local para los Partidos Políticos, al que tienen 

derecho los que por si mismos hubieren obtenido por lo menos el 3% de la votación 

válida emitida en el proceso electoral local anterior en el Distrito Federal. Asimismo, 

el financiamiento público comprende los rubros de sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes y las actividades especificas como entidades de interés 

público. 

25.Que el artículo 252 del Código, prevé que a cada Partido Político que hubiere 

obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrá derecho a que se 

les otorgue financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes por el equivalente al 2% del monto que por financiamient / 
total le corresponda a los Partidos Políticos a que se refiere el articulo 251, fracción I 



del Código. Ahora bien, para actividades específicas, se le entregará financiamiento 

público a cada uno de los Partidos Políticos mencionados, por el equivalente a la 

parte igualitaria que por dicho concepto se otorgue a un Partido Político que 

c o n s e ~ ó  su registro después de la última elección. 

26.Que los artículos 14, fracción IV y 16 de la Ley de Participación, determinan que el 

lnstituto Electoral es autoridad en la materia, que tendrá a su cargo la organización, 

desarrollo y computo de los instrumentos de participación ciudadana y coordinará el 

proceso de elección de los comités ciudadanos y de los consejos de los pueblos, 

teniendo, entre otras, la obligación de implementar programas de capacitación, 

educación, asesoría, evaluación del desemperio y comunicación acerca de la 

materia. 

27.Que conforme al artículo 84 de la Ley de Participación, el Instituto Electoral es el 

responsable de llevar a cabo, el segundo domingo de noviembre, la consulta 

ciudadana sobre presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato en todas y cada una de las colonias y pueblos originarios del Distrito 

Federal. 

1 28.Que la Ley de Participación establece en sus artículos 135. 185, 186 y 187 que los 

órganos de representación ciudadana recibirán por parte de las autoridades en 

materia de participación ciudadana las facilidades necesarias para el desempeño de 

sus funciones. Asimismo, que a través del lnstituto Electoral recibirán los espacios y 

apoyos materiales indispensables para la ejecución de sus labores. 

29.Que los artículos 184, 188 y 191 de la Ley de Participación disponen que, entre otras 

atribuciones, el lnstituto Electoral deberá elaborar e implementar un Programa 

Anual de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación dirigido a los órganos 

de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, b así como coadyuvar con las comisiones de vigilancia en la aplicación de u?a 



encuesta de opinión para consultar a los vecinos y ciudadanía su parecer respecto 

del desempeño de los comités ciudadanos. 

30.Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 14, fracción IV y 15 de la citada 

Ley de Participación, corresponde al lnstituto Electoral, como autoridad en materia 

de participación, promover entre los habitantes, ciudadanos y vecinos del Distrito 

Federal, a través de campanas informativas y formativas, entre otros, programas 

para el desarrollo de los principios de la participación ciudadana, asi como de 

fomento a las organizaciones ciudadanas. 

31.Que con base en lo establecido en los artículos 5, párrafo primero, fracciones ll y V 

de la Ley de Presupuesto y 5 de las Normas Generales de Programación, 

Presupuesto y Contabilidad del lnstituto Electoral del Distrito Federal (Normas 

Generales), el lnstituto Electoral éste goza de autonomía para la elaboración, 

manejo y administración de su Presupuesto de Egresos, en el entendido que será 

responsabilidad exclusiva de sus unidades administrativas y de los servidores 

públicos competentes, ejercerlo sujetándose a sus propias leyes, a las normas que 

al respeto se emitan en congruencia con lo previsto en la citada Ley; elaborar su 

calendario presupuestal; así como llevar la contabilidad y elaborar los informes 

correspondientes, en términos del Libro Segundo de dicha Ley, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda 

y demás normatividad vigente en la materia. /' 

32. Que la Ley de Presupuesto en su artículo 81, establece que los órganos autónomos, 

sin menoscabo de su autonomía, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, 

deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 

administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de las vertientes 

,de gasto aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos. 

33.Que el artículo 6 de las Normas Generales, indica que para la elaboración d/e b+' 
Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto, se deberán observar 



los criterios generales y procedimientos que para tal efecto apruebe la Junta, a 

propuesta de la Secretaria Administrativa, los cuales deberán contener una 

introducción, el marco normativo, objetivos institucionales, los criterios a seguir para 

la elaboración del Programa Operativo Anual y anteproyecto de presupuesto, asi 

como la estructura y apertura programática por aplicar 

34.Que de conformidad con el artículo 7 de las Normas Generales, la Secretaria 

Administrativa, a través de la Coordinación de Planeación, es la encargada de 

integrar el Programa Operativo Anual y con base en él, la Dirección de Recursos 

Humanos y Financieros formula el anteproyecto de presupuesto del Instituto 

Electoral, mismos que envía a la Junta para su revisión. 

35.Que la Comisión de Asociaciones Politicas en su Septuagésima Octava Sesión 

Extraordinaria para dar cumplimiento de lo previsto por el articulo 44, fracción V del 

Código, aprobó mediante Acuerdo CAP/459-78a. Ext.12015, opinión favorable de las 

estimaciones del Financiamiento Público de los Partidos Políticos para el ejercicio 

fiscal 2016, mismas que presentó a la Junta a fin de integrarlas al anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos 2016, como se detalla a continuación: 

l 
36.Que el monto proyectado en el considerando que antecede, conforme a lo previsto 

. . . .. 
FINANCIAMIENTO PUBLICO DIRECTO PARA EL EJERCICIO 2016 

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes de partidos políticos. 

Financiamiento público para actividades especificas de partidos politicos. 

TOTAL 

por los artículos 251, fracciones 1, inciso a) y lll, inciso a), y 252 del Código, es una 

estimación que se actualizará en enero de 2016, en términos de lo dispuesto por el 

articulo 4 de la Ley de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, en relación co 

IMPORTE (M.N.) 

$372,205,980.00 

$1 1,888,520.00 

$384,094,500.00 



los articulas 3 y 4 del precepto invocado, que establecen a la Unidad de Cuenta de 

la Ciudad de México como una medida de valor, en sustitución del salario mínimo, 

para la determinación de las sanciones y multas administrativas, conceptos de pago 

y montos de referencia, previstos en las normas locales vigentes en el Distrito 

Federal, entendiendo por éstas;aquellas Leyes, Códigos, Reglamentos, Acuerdos, 

Resoluciones, Programas, u otras disposiciones locales de carácter general, 

emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno y 

demás autoridades expresamente facultadas para ello, cuya aplicación se encuentre 

vigente. 

37. Que el presupuesto estimado para el ejercicio fiscal 2016, asciende a la cantidad de 

$1,432,334,153.00 (Mil cuatrocientos treinta y dos millones trescientos treinta y 

cuatro mil ciento cincuenta y tres pesos 001100 M.N) de los cuales corresponden a: 

%.Que el presupuesto se elaboró e integró conforme al Manual, mismo que contempla / 
los criterios y lineamientos para ello, de lo cual resulta que el mismo debe estar 

basado en Resultados (PbR), con enfoque de derechos humanos y con perspectiva 

de equidad de género. así como en los criterios y lineamientos establecidos por el 

Instituto Nacional. De lo anterior se tienen los siguientes resultados: l 



39.Que la distribución del gasto por capitulo, es la siguiente: 

40.Que la Junta el 26 de octubre de 2015, en su Vigésimo Primera Sesión Urgente 

emitió el Acuerdo identificado con la clave JA109-15, por el que aprobó remitir al 

Consejo General los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuest !dQ 
Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2016 por un monto de 



$1,432,334,153.00 (Mil cuatrocientos treinta y dos millones trescientos treinta y 

cuatro mil ciento cincuenta y tres pesos 001100 M.N). 

41.Que el articulo 9 de las Normas Generales mandata a la Junta, para que por 

conducto de su Presidente, someta a la consideración del Consejo General el 

Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto del Instituto. 

42.Que la cantidad que se presupuesta para el ejercicio fiscal 2016, tiene como 

finalidad atender, de manera enunciativa, los rubros siguientes: 

a) Actividades cotidianas que el Órgano administrativo electoral local realiza 

para dar cumplimiento a las atribuciones previstas en las Leyes Generales, 

en el Código; y la Ley de Participación Ciudadana entre las que destacan el 

desarrollo de actividades sustantivas como: la educación para la vida 

democrática. divulgación de la cultura democrática y promoción de los 

derechos politico electorales; el contribuir al fortalecimiento del régimen de 

partidos politicos, el fortalecimiento del desarrollo de conocimientos, valores 

y prácticas democráticas, asegurar el buen funcionamiento de los 

instrumentos de participación ciudadana; desarrollar y coordinar la 

implementación de las acciones de educación, asesoría a los órganos de 

representación ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los servidores 

públicos y la ciudadanía en general; la evaluación desempeño de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la promoción de los principios 

rectores de la participación ciudadana. 

b) Presupuesto para la organización del Proceso de Elección de los Comités 1 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2017, recursos destinados para la operación del 

Instituto Electoral, así como a la investigación, actualización, innovación 

mejora de los elementos técnicos electorales. 



c) Un aumento salarial equivalente al 4%; y 

d) El financiamiento público destinado a: 

m Actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, 

m Actividades específicas de los partidos políticos. 

N 43.Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Presupuesto, se 
l 

hará llegar el presente Acuerdo y sus anexos, a la Secretaria de Finanzas del 

1 Distrito Federal, a fin que éste lo incorpore al Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal, y en su oportunidad, la Asamblea Legislativa determine los recursos que al 

I Instituto Electoral corresponderán. 

! 44.Que para alcanzar los fines que establecen las leyes generales y el Código Electoral 

y ejercer las atribuciones que dicho ordenamiento le confiere al lnstituto Electoral y 

en cumplimiento al artículo 9 de las Normas Generales la Junta. por conducto de su 

Presidente, pone a consideración de este órgano superior de dirección el proyecto 

de Programa Operativo Anual y el proyecto de Presupuesto de Egresos del lnstituto 

Electoral para el ejercicio fiscal 2016, en los términos de los documentos anexos que 

forman parte integral del presente Acuerdo. 

l Por lo expuesto y fundado, el Consejo General: 

A c u e r d a  / 

PRIMERO. Aprobar el Proyecto de Programa Operativo Anual del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2016. en los términos de los 

documentos que como anexo forman parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2016, en términos de los 

documentos que como anexo forman parte del presente Acuerdo y que asciende a: 

$1,432,334,153.00 (Mil cuatrocientos treinta y dos millones trescientos treinta 

cuatro mil ciento cincuenta y tres pesos 001100 M.N). . 



TERCERO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Remítase, por conducto del Consejero Presidente del Consejo General, 

copia certificada del presente Acuerdo y de los Proyectos de Programa Operativo 

Anual y Presupuesto de Egresos aprobados, al C. Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal para su 

inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo sin anexos en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, y de manera inmediata a su aprobación en los estrados del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, tanto en oficinas centrales como en sus cuarenta 

.Direcciones Distritales y en la pagina de lnternet www.iedf.org.mx. 

SEXTO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata a la aprobación de 

este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del 

sitio de lnternet www.iedf.org.mx y con la finalidad de tener un mayor alcance en la 

difusión. publique un extracto del mismo en las redes sociales del Instituto Electoral. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral. en sesión publica el veintiocho de octubre de dos 

mil quince, firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo 

General, quien da fe de lo actuado. de conformidad con lo dispuesto en los articulas 

58, fracción Vlll y 60, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal. , 

- 

Consejero Presidente 
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